
NORMA SEGUNDA ~

Continuará en vigot:'la norma segunda' de la Orden Ministerial de 1~~
de febrero de 1987, _en la Que se establece la obligación para 10C;
Organismos Autónomos de rendición de datos financieros a la Direcciól'
General del Tesoro 'Y Política Financiera. :~

3. Anticipos de Tesorería ":;
PorJos anticipos de Tesorería legalmente concedidos que deban sei:

cubiertos en la forma prevista en el articulo 65 del Real DecretC'~

Legislativo 1091/1988; de 23 de septiembre, se enviará a la Direcció{
General del Tesoro y Política Financiera (Subdirección General de':
Tesoro). dentro de los cinco días siguientes a la terminación de cad1~
mes, estado de ejecución del Presupuesto de Gastos referido a anticipo~;

de Tesorería.

2.: Disposiciones extraordinarias

2.1· .Cualquier disposicion que rebase los límites expresados en lo~
apanados anteriores, entendidos a ni\'el de crédito ·yinculante. dt,
acuerdo con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 1091/198H de 2~;:
de septiembre. precisará de la aprobación pn;·\:ia del Mini~tet1o d~
Economia y Hacienda, que se otorgará. en su· caso. por los slgulentel
órganos: '.;

a) Por la Subdirección General'del Tesoro:

1. Cuando se trate de obrigaciones comprendidas en_el punto 1.1 di~
este Acuerdo. . ;

,2. Siempre Que no rebase la cifra de 600 millones de peSetas. pan';
las obligaCiones comprendidas en los puntos 1.2 y 1.3. !'

b)'Por la 'Dirección General del Tesoro \' Política Financiera en.lo~
demás casos. salvo 10 previsto en el apartadoé). ¡

.c) Por el 'Ministro de Economía )' Hacienda. cuando la cuanti3~

absoluta del anticipo de consignación exceda de 1.500 millones d6io
pesetas, así como en los casos de informe desfavorable de la Subdired
ción General de Contabilidad en· el Ministerio de Defensa o de 'Ia('
Intervenciones Delegadas. en los restantes Ministerios.

2.2 Los anticipos de consiJnación deberán ser objeto de la oporl'
tuna" solicitud. dirigida.a la Dirección General del Tesoro }' Polític~
Financiera por los Organismos del Estado o Ministerios interesados a lor
que estén adscritos los créditos presupuestarios. la cual se acompañan7<
con informe del rts~ctivo Interventor Delegado. Que se pronunciar~

expresamente sobre la necesidad del anticipo. .,
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i
) 1.3 Se dispondrá por dozavas panes de los créditos de los eapitu;

los IV, VI. VII Y VIII, ex.ceptuándose de esta nom,r8 J05 créditos
de,stinados al pago de becas. a través de estudio y conciertos educativos':

Igualmente. se exceptúan de esta distribución las subvenciones cuY4
gestión y administración corresponde a ·'as Comunidades Autónoma~
como consecuencia del traspaso de scrúóos estatales que regula ~
articulo 153 del Real Decreto Legislativo 1091/1988. l

1.4 Excepcionalmente, en los casos expresamente contemplados e~
la Ley de Presupuesto) Generales del Estado para 1990 u otras Leyes. s(
procederá según se disponga en las mismas. ;

De igual forma se procederá en los casos de calendarios o condjcio~

nes especiales cuyas obligacioncs de vencimiento fijo hayan sid~
comunicadas previamente a la Dirccción General del Tesoro \' Políticl::'
Financiera. . ;

1.5 Se dispondrá por dazavas partes de los créditos comprendido~
en las aplicaciones presupuestarias 19.11.429. 26.09.426 Y 26.09.721
mensualmente. En los cinco últimos días hábiles se ordenará el pago de~

crédito correspondiente al mes siguiente. '
1.6 Se dispondrá en la cuantía y fecha que proceda del crédit~

comprendido en las aplicaciones presupuestarias para el Fondo Soc¡a~
Europeo. .:

1.7 Las modificaciones de crédito procedentes de créditos extraor~
dinarios. suplementos de crédito.'ampliaciones de crédito. transferencia~
de crédito, incorporaciones de crédito. y cualquier otra modificación qu{
pueda producirse, podrán ser utilizadas en su totalidad. desde e:
momento de su aprobación. según las obligaciones realmente reeonoci~
das.

El mencionado Acuerdo sc publica como anc:to de esta Resolución.

Madrid,..,S descpticmbrc de 199U.-EI Subsecretario. Enrique Martí
nez Robles.

RH."·OLUCION c/C' 5 c/C' .'(c,,,'i('mhrc' dc' 1990, dc' la Suh.'ic'(,'re
Wricl, fJOI' la quc' .\'C' ore/c'lla la ¡mhlicudún dc'l A~uc'rd() del
CrJII.'iC'jo de.\/ini.\'ll'O.'i por d quC' .H' uprtlC'ha el Plan de
Di,\"Iw.\'t"dón d(' /·imdo.'i del 1'('.\"01'0 P,ihlko para 1990, en
cumplimiento de'! artkulo 77 del Real Decreto LegislaN
"O 109/1/988, dc' 23 de sl'plh'mbrc', ro, el que se aprní'ba
c4 {nlo n:/ilfldido de la L('y (h'llC'fa Presupuestaria.

El Consejo de MinistrQs. cn su reunión dcl día 27 dejulio de 1990,
aprobó. entre otros. el siguiente ac.uerdo:

«Acuerdo del Consejo dc Ministros pOf el que se aprueba el Plan de
Disposición de Fondos del Tesoro PübliC'opara 1990. en cumplimiento
del artículo 77 del Real Dccretó Legislativo 1091/1988. de 23 de
septiembre. por el que sc aprueba -el tC:tto refundido de la Ley General
Presupuestaria»~

l. .Disposü:iCJIU's· urdi/larias

1.1 Se dispondrá.:

Mensualmente. por caiorceavas partes, de los 'siguientes' créditos.
c:tcepto en los' meses de junio y diciembre, enJos que se disponctrá de
dos catorceavos:-

- Retribuciones básicas del personal eventual de Gabinete. fundo--
narios. personal laboral y otro.

- Retribuciones básicas de Directores generales.
- Retribuciones básicas de personal de tropa profesional y no

profesional de los tres Ejércitos,
- Haberes pasivos de carácter civil y militar.
- Pensiones de guerra comprendidas en el capítulo IV.

Mensualmente, por dozavas partes, de los siguientes créditos:

- Retribuciones de altos cargos, excluidos los Directores generales.
- Retribuciones complementarias. en. especie. de productividad y

gratificaciones. cuando sean susceptibles de libramiento Periódico.
- Complemento familiar.
- Cuotas Sociales.

Asignación por destino en el extranjero.
- Otros conceptos del capítulo 1.

1,2 Se dispondrá por cuartas partes. al comienzo de cada trimestre
natural. de los créditos comprendidos .en .cl.capítulo 11,

Acuerdo dei Consejo de Mln¡"tros por el que se aprueba el Plan de
Dispoli1dón de Fondo" del Tesoro Pl1bllco para 1990. en cumplimiento
del articulo 77 del Real Decreto LCMlslatlvo 1.991/1988. de 23 de
septiembre. put el que se aprueba el texto refundido de la Ley General

'Presupuestarla - .

Publicada en el «8olctin Oficial del .Estado» número' 156. la Ley
4/1990. de 29 de junio. de Presupuestos Gencrales del Estado para 1990.
se hace preciso dar cumplimk'nto .al artículo 77 del Real Decreto
legislativo 1091/1988. de 2.3 de septiL'mbrc_ por el que se aprueba el
te:tto refundido de la ley General Presupuestaria. En él se dispone que
la c:tpcdición de las órdenes de pago con cargo-al Presupuesto del Estado
habrá de acomodarse al Plan qu.C sobre Disposición de Fondos del
Tesoro PUblico se establezca por el Gobierno. a propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda.

Formulada la -citada propuesta. el Consejo de Ministros. en 'su
reunión del día 27 de julio de 1990, ha tenido a bien aprobar el siguiente
Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público para 1990:
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